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ct-pRONABEC_UCCORLtM de ta UnidadI de Lima, et Informe N." 2225_ZO1g_

recaudos del Expediente N..20442 (SIGED

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo
de la Ley N." 29837, mod¡ficado por los
001-2015-MtNEDU;

Resolución M¡nister¡al N." 705_2017_MINEDU se aprobó elManua es del programa Nacional ü -g"""" y Crédito Educativo,derogá ción Ministerlat ¡1.. lOe_ZOlr_eó y-sus modificatorias;

PRON ción 
-Director-al 

Ejecut¡va N.. 1BB_2018_M|NEDU¡r'MG|_

subve ffi *::i::,:inominada 
"Normas para la e¡ecucün de

e la Ley N." 29897, Ley que crea el
tivo señala que "el financiamiento para
comprenderá, además de /os costos

nivel nacional, /os cosfos directos den de estudios adetantada y completa,



semestral o anual según el plan de esfudlos, materiales de estudio, taptop o equipo de
similar naturaleza, uniforme y/o vestimenta del Programa, de ta ¡nst¡tución educativa
que lo solicite, así como los añículos de segur¡dad ¡ndustr¡al que correspondan,
talleres o reun¡ones de capacitac¡ón previos a su traslado at extranjero (incluye
transpone ¡nterprcv¡nc¡al, al¡mentación, alojamiento y manutenc¡ón durante su
permanenc¡a en Lima), idioma extranjero cuando corresponda, nivelación académica,
tutoría, seguro médico con cobeñura de salud, accidentes, vida y repatriación, si
correspond¡era, trabajo de investigación, titulación (asesoría de lesls o informe de
graduación, gastos administrativos para la obtención del grado o título respectivo o su
equivalente), y aquellos contenidos en los convenios o acuerdos internacionales o
instrumentos de similar naturaleza en concordancia con ta leg¡stación extranjera o
regulaciones internas de /as /ES, necesarios para su ejecución"i

Que, el literal d) del artículo 34 det Reglamento de ta Ley N." 29837, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo señala que son derechos de
los becarios, entre otros, el de "rec¡b¡r la subvención económica correspondiente v
otros beneficios que correspondan, si fuera el caso"i

Que, el numeral 6.I .2 de la Norma Técnica denominada "Normas para la
Ejecución de Subvenciones para Estudios en el Extranjero", aprobada med¡ante
Resolución Directoral Ejecutiva N.' 188-2018-MtNEDU^/MGt-PRONABEC, señata que
"el otorgam¡ento de las subvenciones se efectúa de acuerdo a la presente Norma, a
/as Bases de los Concursos de otorgam¡ento de becas, convenios con lnst¡tuc¡ones de
Educación Superior (IES) o Agencias extranjeras, acuerdos bitaterales, tratados
internacionales o instrumentos de similar naturaleza, así como a los instrumentos de
aprobación de costos y calendarios académicos";

Que, el numeral 7.3.5 de la Norma Técnica denominada "Normas oara la
I Ejecución de Subvenciones para Estudios en el ExtranJero" señala que "/os montos de
' subvención son aprobados anualmente mediante Resolución Jefatural de ta Of¡c¡na de

.',. Administración y Finanzas, para el año fiscal correspondiente, previa sot¡c¡tud y con
opinión técnica de la Oficina de Gestión de Becas, previa evaluación de la tJnidad de
Subvenciones y Financiamiento y la viabilidad de ta Oficina de Planeamiento y
Presupuesto"i

Que, el numeral 7.4.2 de la Norma Técnica denominada "Normas oara la
Ejecución de Subvenciones para Estudios en el Extranjero" indica los conceptos
subvencionables para el pago a las instituciones de educación superior, entre ellos, el
derecho de matrícula, los costos de enseñanza y los gastos contemplados en los
Convenios de Colaboración Inter¡nstitucional;

Que, mediante Resolución Jefaturat N.. OO3-2018-MtNEDU¡/MG t-
PRONABEC-OAF se asignan funciones a la Unidad de Subvenciones y
Financiamiento, entre ellas: "elaborar informes, así como proyectos de Resolución
Jefatural, que contengan información, resultados de la verificación y anátisis de ta
determinación de la propuesta de cosfos académ¡cos, cosfos d/ecfos e ¡nd¡rectos,
referido a las subvenciones de /ES Nacionales e lnternac¡onales de lodas las Becas
que apruebe la Oficina de Gestión de Becas,';

Que, mediante el Informe N.. 741-2019-MINEDUA/MGl_pRONABEC_
UCCORLIM, la Unidad de Coordinación y Cooperación Reg¡onal de Lima expone y
concluye que se hace necesaria la aprobación de costos académicos oara el año
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2018-2019 a favor de ros becarios de ra Beca 1g de pregrado Internacionar España -Convocatoria 2017, que cursan estudios en l; Universil;i San paUlo áe e"o*á- -

Informe N.. 741-2019-MtNEDUA/MGt_pRONABEC_
oordinación y Cooperación Reg¡onal de Lima, señala oue
de 2O1z se firma et Convenio Específico N." ZeS_áOj?_
con la Universidad San pablo de España en donde se

calendarios de pagos para los 5 añosy B¡otecnología. Asimismo, la lE
académico 2O1B_2O19 refteiados en

ton;

s y Financiamiento de la Oficina den ta Ley N. 29837 que crea el
Complementaria Modlficatoria de la

ttco para el Año Fiscal 2015,,, con su
o N" 013_20.1 2_ED, modificado por
1S_M|NEDU, y con la Resolución

prueba el Manual de Operaciones del

SE RESUELVE:

Artículo 2._ Not¡ficar ta presente n a la Oficina de Gestión de Becas,a ta Un¡dad de Subvenciones y Finan o" iá br¡"¡n" ¿e n¿m¡n¡stiaci¿-n-lFinanzas, a ra oricina de coordinación viáip"á"¡-l"tái.liliJ""ii, 
"'ü



Oficina de Comunicaciones y Relaciones lnstitucionales para la publicación de la
Resolución Jefatural en el portal institucional.

Artlculo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístsese, comunlquese y cúmplase.
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ANEXO N.'1
COSTOS ACADÉilrcOS

BECA I8 DE PREGRADO INTERNACIONAL-CONVOCATORIA 2OI7
UNIVERSIDAD SAN PABLO (ESPAÑA}

PERTODO ACADEil|CO 2018-2019

CARRERA: ARQU]TECTURA

Prlmor S€m.8trr

Penslón (Honorerios)

S€m€¡tr"

t latrfcula I 905.00 Euroe Feb.eto 2019 905.00 Euru!

Pgnslón (Honorárioe)

'| I,04O.(x) Euros Febr€ro 2019

5,200.00 EurG

1,040.00 Euro€ F€br€@ 20tg

I,(XO.00 Euro€ F6br6ro 20tg

4 1,(XO.00 Euro6 Febroro 2019

1,(X0.00 Euro6 Fobr€fo 2019

P€n€¡ón (Hooorarlo6)

S€m€otrc

1 Maffcula I 905.00 Euros Fgb.ero 2019 005.00 Euros

Ponslón (Honoraridg)

1 920.00 Euro6 F€br€ro i'019

4,600.00 Euro6

920.00 Euros Fobr€.o 2019

920.00 Euro6 Fobréto 20'19

4 920 00 Euro6 Febrero 1¡019

920.00 Euro€ F€braro 20fg


